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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminas Estimatorios la expresada senten-
cia sobre Antigüedad. -

Madrid 22 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, Jose E~rique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejercito).

ORDEN 423j38554/1991, de 20 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la srnl.encia de la ~ala de /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal SuperIOr de Jus
¡jcia de Galicia, dictada con fecha 30 de noviembre de
1990, en el recurso número 339/1987, interpuesto por don
Ricardo BIas Orban.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de In Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo q~e

se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentenCIa
sobre Ascenso a capitán de Complemento de Artillería.

Madrid. 20 de marzo de 1991.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General :Jefe del Mando de Personal-Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

12436 ORDEN 423/38568/1991, de 22 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sen~encia de la .Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucia dictada con fecha 9 de julio de 1990 en
el recurso número i75j1988 interpuesto por don Manuel
Garda Jiménez.

,,

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número-.54/1982. de 16 de marzo, di~pongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre Reconocimiento de trienios.

Madrid, 20 de marzo de 199L-Por Delegación, el Director general
de Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL-Dirección de Ges~

lión de Personal (Cuarte! General del Ejército).

1243712433 ORDEN 423/3855511991, de 20 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COfltencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, dictada con fecha 2 de enero de 1991, en
el recurso número 1244/1990, interpuesto por don Rosendo
Elcacho Mur.

ORDEN 423/38569/1991, de 22 de marzo, por Jo que se
di<¡polle el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conrencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

licia de Castilla y León dictada con fecha 27 de diciembre
de 1990 en el recurso número 848/1990 interpuesto por
don Pedro Juan Lucas Sampedro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju~

risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de J956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos Estimatorios la expresada senten
cia sobre Reconocimiento de trienios.

Madrid. 22 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Pcrsonul (Cuartel General del Ejército), ~:

12434 ORDEN 423/38566/1991, de 22 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlltencioso~Administratil'O del Tribunal Superior de Jus
tida de Aragón dictada con fecha 2 de enero de 1991 en
el r!?CJlrso número 947/1990 intC1puesro por don Francisco
.\1OJ1UeI Pérez Oliveros.

12438 ORDEN 423/38570/1991. de 22 de marzo, por la que se
düpone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso~Administrati}'o del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón dicrooa con fecha 2 de enero de 1991 en
el recurso número 1144/1990 interpuesto por dOIl Luis An
tonio Royo Eielsa. ',~

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju·
risdicción Contcncioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos Estimatoríos la expresada sen ten·
cia sobre Reconocimiento de trienios.

tvIadrid. 22 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
naL José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejercito).·

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.<' de la Orden del'"
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminos Estimatorios la expresada senten
cia sobre Reconocimiento· de trienios.

Madrid. 22 de marzo de 199L-P. D., el Director gt:ncral de Perso
nal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

'.

,-.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju~

risdicción Contencioso·Administratíva de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultade.s que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la expresada sent!;;n
cía sobre Jndemnización por Residencia Eventual.

Madrid. 22 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, Jase Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel Genera) del Ejército).

ORDEN 423/38567/1991, de 22 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

tieia de Aragón dictada con fecha 2 de enero de 1991 en
N recurso número 948/1990 interpuesto por don Angel T-a~
pia Tapia.

De conformidad con 11."'1 estahlecido cn la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Adminístrativade 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las faccltades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
M inisterio de Dcfensa numero 54fl982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminos EstimatOJios la expresada senten~

cia sobre Reconocimiento de trienios.

Madrid. 22 de marzo de )99J.-P. D .• el Director genera) de PerSO~

nal, Jase Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejercito).

12439 ORDEN 423/38571/1991, de 22 de marzo, por la que ,{e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Jus
ticia de Afadrid dictada con/echa 20 de diciembre de 199q
en el recurso número 37/90-03 interpuesto por don Jose
Utrera Garda.


